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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 313 
 

 

Artículo Único.- Se reforma el inciso C); primer párrafo y adición de un cuarto 

párrafo al inciso D) de la fracción I, y la fracción II del artículo 4; adición de un segundo 

párrafo al artículo 9; fracción X del artículo 36; adición de una fracción V al artículo 77; 

artículo 79; adición de los artículos 90 BIS y 90 BIS I, y el artículo 94, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Art. 4o.- …………………………………………………………………………………... 

 

I. …………………………………………………………………………………….. 

 

A) a B). ………………………………………………………………………… 

 

C) DEL PODER EJECUTIVO: 

 

Secretarios, Coordinadores o Asesores del C. Gobernador, 

Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, Procurador General de Justicia, Oficial Mayor de 

Gobierno, Secretarios de Despacho, Presidente de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje; Vicepresidente de la Junta Estatal de Agua 

Potable y Alcantarillado; Presidente del Consejo Tutelar para 

menores; Procuradores para la Defensa del Trabajo; Presidentes de 

Juntas de Conciliación y Arbitraje; Secretarios; Jueces de lo Fiscal; 

Sub-Secretarios; Sub-Procuradores; Sub-Tesoreros, Contralores; 

Directores Generales; Directores; Sub-Directores, Coordinadores, 

Delegados de Finanzas; Oficiales del Registro Civil; Así como los 
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asesores, Coordinadores, Auxiliares Directos de los Titulares 

mencionados; Defensores de Oficio; Registradores; Agentes y 

Delegados del Ministerio Publico; Médicos Legistas; todo el personal 

de los servicios Aéreos del Estado; Peritos Dictaminadores; 

Auditores, Administradores; Inspectores; Conciliadores; y los 

Representantes del Ejecutivo en Comisiones, Juntas, Fondos 

Fideicomiso y Empresas u organismos descentralizados. 

 

D)  DE LOS MUNICIPIOS: 

  

Los Secretarios, Auxiliares, Coordinadores o Asesores del C. 

Presidente Municipal; el Secretario del Ayuntamiento; los Secretarios; 

el Tesorero; Oficiales Mayores; Oficiales Primeros; Proveedores; 

Contralores; Sub-Tesoreros; Sub-Proveedores; Directores 

Generales; Directores; Sub-Directores; Coordinadores; Delegados 

Municipales; Recaudadores; Jefes y Sub-jefes; así como los 

asesores; Coordinadores y Auxiliares Directos de los Titulares 

mencionados; Profesionistas que presten atención médica; 

Administradores; Actuarios; Comisarios; Peritos Dictaminadores; 

Supervisores; Auditores; y los Representantes del C. Presidente 

Municipal en Comisiones, Juntas, fondos, Fideicomisos y Empresas 

u organismos descentralizados. 

 

……………………………………………………………………………….. 

 

……………………………………………………………………………….. 

 

La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de 

las funciones desempeñadas; y no de la designación que se le 

otorgue al puesto. 
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II. Serán trabajadores de base los no comprendidos o enunciados por su 

categoría o función en la Fracción anterior. Los de nuevo ingreso serán 

de base, después de seis meses de servicio.  

 

 

Art. 9o.- …………………………………………………………………………………... 

 

La ausencia de contrato individual de trabajo o nombramiento por escrito no 

priva al trabajador de los derechos que deriven de las normas de trabajo y de los 

servicios prestados; la falta de dicha formalidad es imputable al Estado o 

Municipio. 

 

 

Art. 36o.- …………………………………………………………………………………. 

 

I. a IX. ……………………………………………………………………………….  

 

X. Proporcionar a los trabajadores al Servicio del Estado y sus familiares y a 

los trabajadores al servicio de los Municipios y sus familiares, servicios 

médicos hospitalarios y de medicinas, directamente a través de 

instituciones públicas de salud o mediante servicios subrogados de 

instituciones privadas. 

 

XI. a XV. …………………………………………………………………………….. 

  

 

Art. 77o.- …………………………………………………………………………………. 

 

I. a IV. ………………………………………………………………………………. 
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V. Las pensiones otorgadas por invalidez, cesantía, jubilación o antigüedad 

a los trabajadores el servicio del Estado o Municipios serán definitivas y 

por ningún motivo podrán ser revocadas, salvo por la muerte del 

trabajador. 

 

 

Art. 79o.- Prescribirán en dos meses: 

 

I. a IV. ………………………………………………………………………………. 

 

 

Art. 90o BIS.- El Estado o Municipios no podrán intervenir en el funcionamiento 

de sus respectivos Tribunales de Arbitraje, dado a que estos son autónomos y su 

ejercicio se encuentra debidamente establecido en la presente Ley. 

 

 

Art. 90o BIS I.- En los Municipios cuya capacidad presupuestal no permita la 

integración del Tribunal de Arbitraje o este no se encuentre debidamente 

constituido los asuntos de su competencia se dirimirán ante el Tribunal de 

Arbitraje del Estado, conforme a los términos establecidos en el artículo 91 de la 

presente Ley. 

 

 

Art. 94o.- La contestación de la demanda deberá reunir los mismos requisitos 

que ésta y será presentada en un término que no exceda de seis días hábiles 

contados a partir de la fecha en que aquella fuera notificada. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días del mes de noviembre de 

dos mil diecisiete. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 

 
               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
              POR MINISTERIO DE LEY                                POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
            DIP. EVA PATRICIA SALAZAR                 DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN 
                          MARROQUÍN                                                     GONZÁLEZ 


